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PROCESO:                 DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 
DEMANDANTE:        MERY ESMERALDA GARZÓN QUINTIVA 
DEMANDADO:         JUAN BOLÍVAR GONZÁLEZ 
RADICADO:               2018-00476-00 
 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 10 de agosto de 2020. Al Despacho el 

presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer. 

 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

De acuerdo a la documentación allegada al proceso, se reconoce a la 

abogada ANGIE VANESSA ROMERO ESPINAL como apoderada de la 

demandante MERY ESMERALDA GARZÓN, en los términos y para los fines 

descritos en el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Juez 

 

 

 

NB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO DE 

FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La presente providencia se notificó 

por ESTADO No. 31 del 24 de agosto 

de 2020 

LEIDY YULIETH MORENO ALVAREZ 

SECRETARIA 
 

  


